
Boletín informativo del sindicato Unión Nacional de Trabajadores | Núm. 58 | Enero de 2019

Hace un par de semanas, concretamente el 9 de enero, el rotativo 
madrileño El Mundo, ofrecía la buena nueva de que CCOO y UGT es-
taban cansadas de esperar al gobierno de Pedro Sánchez y que, en 
consecuencia, daban por fi n el pistoletazo de salida a lo que Unai Sor-
do y Pepe Álvarez llamaban enfáticamente “cerco sindical” (sic.) a 
La Moncloa. 
¿Causa principal? Las dilaciones del PSOE a la hora de meterle mano 
a la reforma laboral de 2012 (la del PP).
Lo que no se atreve a contar el amarillismo, aunque sean perfecta-
mente conscientes de ello, es que Sánchez tiene, como los yogures, 
fecha de caducidad, unos apoyos parlamentarios que es lo más pare-
cido a una jaula de grillos, y de que a los poderes económicos —los 
verdaderos dueños de España— les “mola” la vigente reforma labo-
ral, de la misma manera que les chifl aba la de 2010, la fi rmada por 
Zapatero. Dicho de otra manera: CCOO y UGT quieren sacar a pasear 
al personal para nada o, para ser exactos, para dar una señal de que, 
aún enfermos, continúan con pulso... para seguir amorrados al pilón 
de las subvenciones públicas
Unión Nacional de Trabajadores, obviamente, no se va a sumar a 
este “cerco sindical”, no porque nos agrade la vigente reforma laboral 
de la derecha —que derogaríamos en un abrir y cerrar de ojos si estu-
viera en nuestra mano—, sino porque no podemos ni queremos formar 
parte del enésimo engaño a los trabajadores españoles, por parte de 
unas organizaciones que viven artifi cialmente en la burbuja del duopo-
lio, que les consiente una legislación apestosamente antidemocrática, 
como la fi jada en el Título II, Capítulo I del Derecho de Representación 
Colectiva del Estatuto de los Trabajadores, la Ley Orgánica de Libertad 
Sindical de 1985, y el Real Decreto 1844 de 1994. ■

El pasado martes, día 15 de enero, se celebraron las elecciones sindicales 
al Comité de Empresa del Profesorado de Religión en Centros Públicos del 
Principado de Asturias. USO obtuvo 4 representantes, ANPE 3 representan-
tes, UNT 1 representante y otro más fue para USIPA. 
Más info en http://sindicatount.es/noticias/2019_01_17_profesores_de_
religion_elecciones_sindicales.pdf. ■

Profesores de Religión en Asturias

La naranja valenciana por los suelos

113 programas radiofónicos

UNT apoya las justas reivindicaciones de la Asociación de Agricultores 
Valencianos (AVA-ASAJA) ante la crisis citrícola que se viene arrastrando 
durante un período a todas luces excesivo, de ahí nuestra presencia en 
la manifestación del pasado día 14 de diciembre, en Valencia, frente a la 
Conselleria de Agricultura, bajo el lema “En defensa de un futuro para la 
citricultura valenciana”.
Los políticos en Bruselas votaron a favor de un macroacuerdo con Sudá-
frica, gracias al cual se ha ampliado un mes y medio el período de la im-
portación de cítricos sin aranceles. Aranceles que se irán reduciendo hasta 
que, en 2025, Sudáfrica no pagará nada por exportar cítricos a nuestro 
continente. Califi camos estas políticas, sin ambages, de entreguistas, ser-
viles a los dictados del mundialismo y letalmente nefastas para el campo 
valenciano y, por extensión, para todos a los citricultores españoles.
En el caso concreto de la Comunidad valenciana, son años y años de de-
jadez del PP, desidia sospechosamente asumida por el “tripartito” (PSOE, 
Compromís y Podemos). ■

“Perspectiva Sindicalista”, el programa radiofónico que dirige y presenta 
nuestro compañero Jorge Garrido San Román, volvía tras el descanso 
navideño el pasado viernes, 11 de enero, desde la plataforma radioya.es.
Se trata de la 113 entrega desde que naciera el 20 de marzo de 2016. ■

UNT obtuvo un representante 
en el Comité de Empresa
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Con el año, volvió el programa
‘Perspectiva Sindicalista’

En la página electrónica del sindicato [sindicatount.es/afi liacion.htm] pue-
des encontrar la manera de afi liarte a UNT y los pertinentes documentos 
en formato pdf descargable: la fi cha de solicitud de afi liación, la orden de 
domiciliación de adeudo directo SEPA o, en su caso, la solicitud de reten-
ción de cuota en nómina. ■


